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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María del Carmen Izaguirre Francos. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 22 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 
 
Establecer un plazo improrrogable de 30 días a partir de que surja la vacante para que el Presidente de la República envíe al Senado la 
terna para nombrar a los ministros de la Suprema Corte de Justicia.   Facultar al Consejo de la Judicatura Federal para establecer los 
criterios, lineamientos y procedimiento para la aplicación de exámenes de conocimientos, honestidad y confiabilidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el artículo 135, para la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y XXX, en concordancia con el artículo 94 párrafo segundo, por lo que hace a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 
vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 
… 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforman el primer párrafo 
del artículo 96 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y la fracción XIX del artículo 81 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
 
Artículo Primero: Se reforma el primer párrafo del artículo 96 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 96. Para nombrar a los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el presidente de la república someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al ministro que deba cubrir la 
vacante. El presidente de la república tendrá un plazo 
improrrogable de treinta días a partir de que surja la vacante 
para enviar al Senado la terna. La designación se hará por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado 
presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el 
Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 
ministro la persona que, dentro de dicha terna, designe el 
presidente de la república. 
 
... 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El plazo relativo a los treinta días contados a partir de 
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que surja la vacante que tiene el presidente de la república para 
enviar la terna al Senado, no se suspende en caso de que concluya 
alguno de los periodos ordinarios de sesiones, o se encuentre en 
receso el honorable Congreso de la Unión.  
 
En el caso que se presentara el supuesto mencionado en el párrafo 
anterior, el Senado de la República convocara a sesión 
extraordinaria a fin de dar cumplimento a lo señalado en la 
fracción VIII del artículo 76 y al artículo 96 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
SECCIÓN 3a. 

DE SUS ATRIBUCIONES 
 

Artículo 81. … 
 
 

I a XVIII. … 
 

XIX. Establecer las disposiciones generales necesarias para el 
ingreso, estímulos, capacitación, ascensos y promociones por 
escalafón y remoción del personal administrativo de los tribunales 
de circuito y juzgados de distrito; 

 
 
 
XX a XLII.- … 
 

Artículo Segundo: Se reforma la fracción XIX del artículo 81 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,  
 
 
 
 
Artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura 
Federal: 
 
I. a XVIII. ... 
 
XIX. Establecer las disposiciones generales necesarias para el 
ingreso, estímulos, capacitación, ascensos y promociones por 
escalafón y remoción del personal administrativo de los tribunales 
de circuito y juzgados de distrito; así como, los criterios, 
lineamientos y procedimiento para la aplicación de exámenes 
de conocimientos, honestidad y confiabilidad;  
 
XX. a la XLII. ... 
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


